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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2014-10496   Notifi cación de baja por inscripción indebida de inscripciones padro-
nales y acuerdo de baja en el Padrón Municipal de Habitantes.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el RD 240/2007, sobre entrada, libre circulación y re-
sidencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la inscripción en el Registro 
Censal de Extranjeros es obligatoria para este colectivo. 

 Visto que el Consejo de Empadronamiento en su reunión de fecha 27 de junio de 2008, 
ha informado favorablemente la propuesta de ampliación de la realización de comprobaciones 
periódicas de la continuidad de la residencia a todos los ciudadanos extranjeros que no están 
obligados a renovar su inscripción padronal cada dos años. Esto es, ciudadanos de la Unión 
Europea y de los Estados parte en el Acuerdo sobre el espacio económico europeo, de referen-
cia, así como los que, sin pertenecer a estos países, tienen tarjeta de residencia de régimen 
comunitario (por ser familiares de comunitarios) y aquellos que tienen autorización de resi-
dencia permanente o que no fi guran en el Registro Censal de Extranjeros, o que la Tarjeta de 
Residencia este expedida hace mas de 5 años. 

 Visto que personada la Policía Local en el domicilio de los interesados, con el fi n de compro-
bar que residen en el mismo, ha encontrado la vivienda vacía, siendo los siguientes: 

  

NOMBRE Y APELLIDOS TARJETA DE RESIDENCIA 
IOSIF TOTU X08770866 T 
TOADER LACOVEI X08770990 D 
STELIAN GHICU X08770897 P 
GHEORGHITA GAVRILA X08771002 K 
EDUARD BUCIOACA X08770943 P 

  

 En virtud de las atribuciones que me confi ere la legislación vigente en materia de Régimen 
Local, he resuelto: 

 Primero: Acordar la baja por Inscripción Indebida, de los arriba relacionados, en el padrón 
municipal de habitantes de Miengo, por quedar demostrado que no residen en el Municipio. 

 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los interesados para su conocimiento 
y efectos oportunos, otorgándoles el Régimen de Recursos correspondiente según la Ley de 
Bases de Régimen Local y Ley de Procedimiento Administrativo Común. 

 Miengo, 11 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Avelino Cuartas Coz. 
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